
 

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR-
CESAR REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
Accionante: BANCOLOMBIA SA 
Accionado: ELIANA PATRICIA EBRATT GARCIA 
Radicación: 20001-40-03-006-2016-00424-00 
 

Valledupar, Diecinueve (19) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
Procede el despacho a pronunciarse en torno a la solicitud de terminación por pago total de la obligación solicitada por 
Carlos Daniel Cárdenas Avilez quien actúa en el presente trámite en calidad de Endosatario en Procuración de 
Bancolombia sociedad ejecutante. 

 

Se tiene que el mentado abogado  en el momento de promover la demanda anuncio el endoso verificándose que en efecto 
tiene la calidad alegada.  

 

 

Adicionalmente se constata que en el presente proceso se presentó al cobro el pagaré  

 

 

 

Dispone el artículo 461 del C.G. del P.  



 

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR-
CESAR REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

Distrito Judicial de Valledupar 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR-CESAR 

 
 
Valledupar, 21  de julio de 2022. Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No 99. Conste. 
 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

 

“. Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con 
facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso 
y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 

Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la liquidación adicional a que hubiere 
lugar, acompañada del título de consignación de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el 
proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 
embargado el remanente. 

Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del crédito y de las costas, podrá el 
ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su importe, acompañadas del título de su consignación a órdenes del 
juzgado, con especificación de la tasa de interés o de cambio, según el caso. Sin que se suspenda el trámite del proceso, 
se dará traslado de ella al ejecutante por tres (3) días como dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará 
cuando la encuentre ajustada a la ley. 

Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del 
auto que las apruebe no se hubiere presentado el título de consignación adicional a órdenes del juzgado, el juez dispondrá 
por auto que no tiene recursos, continuar la ejecución por el saldo y entregar al ejecutante las sumas depositadas como 
abono a su crédito y las costas. Si la consignación se hace oportunamente el juez declarará terminado el proceso y 
dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 

Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el secuestre si estuviere pendiente, o se ordenará rendirlas 
si no hubieren sido presentadas. 
 

De acuerdo con la mentada norma en el presente asunto se tiene que conforme el artículo 658 del C.DE Comercio el 
endoso en procuración confiere al endosatario  los derechos y obligaciones  de un representante  incluso las que requieren 
claúsula especial siendo de este tipo la facultad de recibir .  En ese orden está el endosatario facultado para solicitar la 
terminación del proceso por pago.  De otro lado en el proceso no se ha efectuado diligencia de remate y revisado el 
expediente digital no se constata que se hubiere solicitado embargo de remanente. 

Ahora bien en torno a la solicitud de levantamiento de medida cautelar se torna procedente de conformidad con lo previsto 
en el artículo 597 del C.G del P.por lo que se accederá al levantamiento de las medidas decretadas previa revisión por 
parte de la secretaría de este despacho de la inexistencia de memoriales de solicitudes de esta naturaleza que no se 
hubieren cargado oportunamente al expediente.  

En torno a la solicitud de desgloso se estará a lo previsto en el artículo 116 del C.G. del P.  

Asi las cosas, se  

DISPONE 

PRIMERO: Dar por terminado el proceso por pago total de la obligación, de conformidad con lo previsto en el artículo 461 
del C.G. del P  

SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el presente proceso.  

Líbrense los oficios correspondientes, previa revisión por parte de la Secretaría de este despacho de la inexistencia de 
solicitudes de embargo de remanentes que no hubieren sido anexadas oportunamente al expediente. 

TERCERO: Abstenerse el despacho de condenar en costas a las partes. 

CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos bases de la demanda para que sean entregados a la parte ejecutada, 
con las constancias correspondientes, previa cancelación del arancel judicial a que hubiere lugar. Archívese el expediente 
dejando las constancias correspondientes en el Aplicativo Justicia Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

Juez 



 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN:  200014003007-2019-00184-00 
 DEMANDANTE:COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DEL FONCE SANTANDER “COMULFONCE 
LTDA” 
DEMANDADO:  AURELIO MANUEL DAZA DAZAC.C  84.036.854L 
LESBIA YANETH DAZA DAZA C.C 56.074.484 
 

Valledupar, Diecinueve (19) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

Procede el despacho a pronunciarse sobre  el memorial suscrito por LESBIA YANETH DAZA DAZA y MIRIAM 
YOLANDA VILLALBA CONTRERAS , la ´primera en calidad de demandada y la última en calidad de A´PPDERADA DE 
LA cooperativa COOMULFONCES LTDA  

 

    

 

En el mentado escrito se manifiesta renunciar a las pretensiones en torno a AURELIO DAZA DADA, y en consecuencia la 
demandada lesbia Yaneth Daza Daza , cancelará el excedente del valor  para terminar el proceso.  Y el valor de los 
depósitos judiciales que se hubieren descontados a la demandada LESBIA Daza Daza  fueren entregados a Mariela Muñoz 
Acosta, según autorización de la Cooperativa demandante . En virtud de ello se solicita se autorice la entrega de los 
depósitos a la mentada apoderada y se endose a la tercera en mención y adicionalmente se ordene la terminación del 
proceso y el levantamiento de las medidas cautelares. 

Adjunta poder otorgado por Rocio Castillo Ortiz a Miriam Yolanda Villalba Contreras en el cual se faculta para solicitar la 
entrega de los depósitos judiciales y que se endose a favor de la señora MARIELA MARIA MUÑOZ ACOSTA identificada 
con C.C. No. 49.772.905 expedida en Valledupar.  Adicionalmente faculta a la abogada en mención para solicitar la 
terminacion del proceso y el levantamiento de las medidas cautelares . 

 

Está acreditado igualmente que Rocio Castillo Ortiz figura como representante legal de la cooperativa ejecutante  



 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Por otra parte es de acotar que se aportó liquidación del créditro  

 

La cual  habiendose dado traslado el 29 de enero de 2020 se aprobó 

 

 



 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Posteriormente se allegó una nueva liquidación del crédito en fecha 22 de septiembre de 2020 de la cual se corrió traslado 
en fecha 30 de abril de 2021. 

Encontrándose pendiente de resolver, se solicita la entrega de los depósitos judiciales. 

Dispone el artículo 447 del C.G. del P. 

ARTÍCULO 447. ENTREGA DE DINERO AL EJECUTANTE. Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el 
auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia 
del valor liquidado. Si lo embargado fuere sueldo, renta o pensión periódica, se ordenará entregar al acreedor lo retenido, 
y que en lo sucesivo se le entreguen los dineros que se retengan hasta cubrir la totalidad de la obligación. 

De acuerdo a la solicitud elevada se peticiona la entrega de depósitos judiciales por valor de $ 1.353.000 

Revisado el portal transaccional del Banco Agrario se constata que se encuentra depósitos judiciales por valor de $ 
1.353.000, por lo que es procedente acceder a lo solicitado por el ejecutante. 

 

Ello en razón a que  se encuentra ejecutoriada la liquidación del crédito  y  el apoderado de la parte ejecutante se encuentra 
facultada para  solicitar los depósitos judiciales. 

Por otra parte en lo que corresponde a la solicitud de levantamiento de medidas cautelares  es de tener en cuenta el 
artículo 597 del C.G. del P.  numeral 1º y al ser la parte ejecutante quien solicita  el levantamiento de la medida cautelar 
quien precisamente solicitó la medida se torna procedente acceder a ello. 

En lo que se refiere a la terminación por pago total de la obligación, al verificarse que la apoderad se encuentra facultada 
expresamente por la representante legal para ello, que en el proceso no se ha efectuado diligencia de remate  y no se 
constata nota de embargo de remanente se torna procedente acceder a la terminación de conformidad a lo previsto en el 
artículo 461 del C.G. del P. 

Asi las cosas se  

DISPONE 

PRIMERO:  AUTORÍCESE  la entrega de los depósitos judiciales que se relacionan a continuación a  la sociedad ejecutante 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DEL FONCE SANTANDER “COMULFONCE LTDA, identificada 
con Nit No. 900767596-4,  través de la señora MARIELA MARIA MUÑOZ ACOSTA identificada con C.C. No. 49.772.905 
expedida en Valledupar, conforme poder allegado al presente proceso otorgado por la señora Rocio Castillo Ortiz figura 
como representante legal de la cooperativa ejecutante según Certificado de cámara de comercio aportada. 

 

SEGUNDO:  Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 597 numeral 1º . Previa revisión por parte de esta secretaría de la inexistencia de solicitud de embargo de 
remanente que no se hubiere cargado oportunamente al sistema.  



 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Distrito Judicial de Valledupar 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 21 julio 2022. Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 099Conste. 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

Verificado lo anterior, líbrense los oficios correspondientes. 

TERCERO: Decretar la terminación del proceso de la referencia por pago total de la obligación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 461 del C.G. del P. atendiendo la solicitud elevada por la parte ejecutante.  

CUARTO: Hágase entrega de los documentos base de la demanda a la parte demandada, tal como lo ordena el numeral 
3º del artículo 116 del C.G.P. 

QUINTO. - Sin condena en costas. 

SEXTO. - Efectuado lo anterior archivase el expediente  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

Juez 

 

 
 

 

 

 

 

 



-:- e-mail: j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co -:- 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  
MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
REFERENCIA: AUTO DECRETA LA TERMINACIÓN.  
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante: BANCO DE OCCIDENTE NIT.890300279-4  
Demandado: GLADYS PATRICIA GARCIA CARVAJAL C.C.63.506.308. 
RADICADO: 2001-40-03-007-2019-00288-00. 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de Dos Mil Veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial y el cuerpo de la demanda que antecede, el apoderado judicial de la 
parte demandante Dr. CARLOS A. OROZCO TATIS, manifiesta que sustituye poder al doctor 
CARLOS H. VIDAL HERNANDEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.065.659.979 de 
Valledupar, y tarjeta profesional No. 300.994 del C. S. de la J, quien queda con las mismas 
facultades otorgadas y las contempladas en el artículo 77 del C.G.P.  
 
Al estudio de dicha solicitud, encuentra el despacho que la misma es procedente, de conformidad 
con el artículo 75 del C.G.P. 
 
Se inserta imagen del cuerdo de la demanda donde consta la sustitución alegada. 

 
 
En el proceso de la referencia, el apoderado sustituto de la parte demandante, a folio 08 del 
expediente digital, solicita que se declare la terminación del proceso por pago total de la 
obligación, a quien le fueron otorgadas las mismas facultades dadas en el poder inicial dado al 
doctor CARLOS OROZCO TATIS. 
 
Se inserta imagen del poder donde se puede verificar la facultad para recibir dada al doctor 
CARLOS OROZCO TATIS  
 



-:- e-mail: j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co -:- 

 
 
Entonces, teniendo en cuenta que es el apoderado sustituto de la parte ejecutante, cuenta con 
facultad para recibir, y es el quien solicita la terminación del presente proceso; y por no haberse 
efectuado diligencia de remate y no obra solicitud de embargo de remanente, se decretará la 
terminación del proceso por pago total de la obligación.  
 
En el caso objeto de estudio, nos encontramos frente a un proceso ejecutivo sin sentencia o auto 
de seguir adelante la ejecución, en el cual no se ha efectuado diligencia de remate , donde el 
apoderado de la parte ejecutante presentó solicitud de terminación de este por pago total de la 
obligación y pago de las costas procesales, no se avizora nota de embargo de remanente. 
 
Entonces, teniendo en cuenta que es el apoderado sustituto de la parte ejecutante, con facultad 
para terminar el proceso por pago total de la obligación “RECIBIR” conforme al poder aportado, y 
de quien proviene precisamente la manifestación del pago de la obligación. 
 
El artículo 461 del C.G.P. establece que: “Si antes de iniciada la audiencia de remate, se 
presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 
acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso 
y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente. (…)”. 
 
En relación con el levantamiento de las medidas cautelares que fueron decretadas, habida cuenta 
que, revisado el expediente digital, no se avizora nota de embargo de remanentes, se accederá 
de conformidad con el artículo 597 del C.G.P., previa revisión por parte de esta secretaría de la 
inexistencia de solicitud de embargo de remanente que no se hubiere cargado oportunamente al 
sistema.  
 
Por último, en la solicitud presentada la parte ejecutante renuncia a los términos de notificación y 
ejecutoria de auto que despache favorables las peticiones y de conformidad con el artículo 119 
del C.G. del P., que establece “Los términos son renunciables total o parcialmente por los 
interesados en cuyo favor se concedan. La renuncia podrá hacerse verbalmente en audiencia, o 
por escrito, o en el acto de la notificación personal de la providencia que lo señale”, este despacho 
aceptará la renuncia a los términos de notificación y ejecutoria respecto de la parte que lo renuncia 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Valledupar. 
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO. - Decretar la terminación del proceso de la referencia por pago total de la obligación. 
 



-:- e-mail: j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co -:- 

Distrito Judicial de Valledupar 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 
Valledupar, 21 julio 2022. Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 099Conste. 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

SEGUNDO. - Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. Previa revisión por 
parte de esta secretaría de la inexistencia de solicitud de embargo de remanente que no se 
hubiere cargado oportunamente al sistema.  
 
Verificado lo anterior, líbrense los oficios correspondientes.  
 
TERCERO. – Aceptar la renuncia de los términos de ejecutoria de la presente providencia 
presentada por la parte ejecutante dentro del presente proceso, conforme lo mencionado en la 
parte motiva de este auto. 
 
CUARTO. - Hágase entrega de los documentos base de la demanda a la parte demandada, tal 
como lo ordena el numeral 3º del artículo 116 del C.G.P. 
 
QUINTO. - Sin condena en costas. 
 
SEXTO. - Efectuado lo anterior archivase el expediente  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
Juez 

 
 
 



-:- e-mail: j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co -:- 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  
MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

REFERENCIA: AUTO DECRETA LA TERMINACIÓN.  
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
Demandante: PLACIDA MARIA ATENCIO BARROS C.C.26.939.553 
Demandado: FRANCIA ELENA CARO ZULETA C.C.49.743.873 
RADICACIÓN. 20001-40-03-007-2019-00584-00  

 
Valledupar, diecinueve (19) de julio de Dos Mil Veintidós (2022). 

 
En el proceso de la referencia, el apoderado judicial de la parte demandante, solicita: 1. Terminar el proceso de la referencia por 
pago total de la obligación, 2. Sírvanse ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del proceso de la 
referencia. 3 sin lugar a condena en costas. 

 
El artículo 461 del C.G.P. establece que: “Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez 
declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 
(…)”. 
 
Entonces, teniendo en cuenta que es el apoderado de la parte ejecutante, JHON ALEXANDER SANCHEZ VALDES con facultad 
para recibir conforme poder anexo quien solicita la terminación del presente proceso, que en el trámite no se ha efectuado 
diligencia de remate y que no obra solicitud de embargo de remanente, se decretará la terminación del proceso por pago total de 
la obligación.  
 
Se inserta imagen del poder donde se puede verificar la facultad para recibir dada al doctor JHON ALEXANDER SANCHEZ 
VALDES. 

 
 
En el caso objeto de estudio, nos encontramos frente a un proceso ejecutivo sin sentencia o auto de seguir adelante la ejecución, 
donde se presentó solicitud de terminación de este por pago total de la obligación y el levantamiento de medidas cautelares por 
la apoderada de la parte ejecutante.  
 

mailto:j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


-:- e-mail: j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co -:- 

Distrito Judicial de Valledupar 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 21 -julio 2022. Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 099 

Conste. 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

En relación con el levantamiento de las medidas cautelares que fueron decretadas, habida cuenta que, la solicitud proviene de la 
parte ejecutante quien solicitó inicialmente la cautela, que, revisado el expediente digital, no se avizora nota de embargo de 
remanentes, se accederá de conformidad con el artículo 597 del C.G.P., previa revisión por parte de esta secretaría de la 
inexistencia de solicitud de embargo de remanente que no se hubiere cargado oportunamente al sistema.  
 
Por último, en la solicitud presentada la parte ejecutante renuncia a los términos de notificación y ejecutoria de auto que despache 
favorables las peticiones y de conformidad con el artículo 119 del C.G. del P., que establece “Los términos son renunciables total 
o parcialmente por los interesados en cuyo favor se concedan. La renuncia podrá hacerse verbalmente en audiencia, o por escrito, 
o en el acto de la notificación personal de la providencia que lo señale”, este despacho aceptará la renuncia a los términos de 
notificación y ejecutoria sólo respecto de la parte ejecutante.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Valledupar. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - Decretar la terminación del proceso de la referencia por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO. - Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. Previa revisión por parte de esta secretaría de la 
inexistencia de solicitud de embargo de remanente que no se hubiere cargado oportunamente al sistema.  
 
Verificado lo anterior, líbrense los oficios correspondientes.  
 
TERCERO. – Hágase entrega de los documentos base de la demanda a la parte demandada, tal como lo ordena el numeral 3º 
del artículo 116 del C.G.P. 
 
CUARTO. - Sin condena en costas. 
 
QUINTO. - Efectuado lo anterior archivase el expediente  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

Juez 

mailto:j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
Demandante:  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES Y JUBILADOS DE LA ELECTRIFICADORA DEL 
CARIBE DISTRITO CESAR  COOTRAELECTRICARIBE” NIT.800075705  
Demandado:   EMELIO MOLINA MARTINEZ C.C.12.723.828  
RAD. 20001-4003007-2019-00906-00 
 

Valledupar, Diecinueve (19 de Julio de Dos Mil Veintidos (2022) 

Procede el despacho a pronunciarse sobre el memorial allegado al proceso  suscrito por CARLOS JULIO SEOANES 
BENITEZ y  el demandado EMELIO MOLINA MARTÍNEZ MARTÍNEZ  a través del cual  solicitan la entrega de los depósitos 
judiciales descontados al ejecutado y con posterioridad a ello se decrete  el levantamiento de las medidas cautelares y la 
terminación del proceso.  

 

 

En el presente asunto se constata que la demanda Ejecutiva Singular es promovida por COOPERATIVA MULTIACTIVA 
DE TRABAJADORES Y JUBILADOS DE LA ELECTRIFICADORA DEL CARIBE DISTRITO 
CESAR,COOTRAELECTRICARIBE”, en contra de EMELIO MOLINA MARTÍNEZ a través de apoderado judicial , CARLOS 
JULIO SEOANES BENITEZ, a quien se le confirió la facultad de recibir , conforme poder anexo,  proceso en el cual se 
libró mandamiento de pago  y en auto adiado 13 de octubre de 2020 se ordenó seguir ejecución. 

Posteriormente se allegó liquidación del crédito que luego de su traslado se aprobó mediante auto adiado 22 de abril de la 
presente anualidad , siendo la aprobada a la siguiente 

 

Posteriormente se aprobaron costas, el cual se encuentra actualmente ejecutoriado.  
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Actualmente se encuentran a disposición del despacho por valor de $ 15.081.000. 

 

Dispone el artículo 447 del C.G. del P.:  

“ARTÍCULO 447. ENTREGA DE DINERO AL EJECUTANTE. Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el 
auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia 
del valor liquidado. Si lo embargado fuere sueldo, renta o pensión periódica, se ordenará entregar al acreedor lo retenido, 
y que en lo sucesivo se le entreguen los dineros que se retengan hasta cubrir la totalidad de la obligación.” 

En ese orden la solicitud de la parte ejecutante a efectos de que se entregue el dinero descontado al ejecutado resulta 
procedente, máxime cuando no supera el valor de la actual liquidación  del crédito.   

En ese orden se accederá a la entrega a la parte ejecutante a través de su apoderado judicial a quien se le otorgare la 
facultad de recibir , de los depósitos judiciales antes relacionados. 

De otra parte en relación con la solicitud relacionada con el levantamiento de las medidas cautelares es de acudir al artículo 
597 del C.G. del P. que dispone  “ARTÍCULO 597. “LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO Y SECUESTRO. Se levantarán 
el embargo y secuestro en los siguientes casos: 

1. Si se pide por quien solicitó la medida, cuando no haya litisconsortes o terceristas; si los hubiere, por aquel y estos, y si 
se tratare de proceso de sucesión por todos los herederos reconocidos y el cónyuge o compañero permanente….” 

Siendo la parte ejecutante quien solicitó la medida quien solicita el levantamiento se accederá a levantar la medida cautelar.  
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Finalmente como quiera que la parte ejecutante solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación a ello se 
accederá de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del C.G. del P. atendiendo que cuenta el apoderado con la 
facultad de recibir,   que en el proceso no se ha efectuado diligencia de remate y revisado el expediente no se constata 
que se hubiere tomado nota de embargo de remanente  

Asi las cosas, se  

DISPONE 

PRIMERO:  Autorícese la entrega de los depósitos judiciales que a continuación se relacionan a la  parte demandante, por 
intermedio de su apoderado judicial doctor CARLOS JULIO SEOANES BENITEZ, identificado con C.C. No.   5.087.970  
de la Paz Cesar.    

 

SEGUNDO:  Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en el trámite del presente proceso en contra 
del demandado, de conformidad con la solicitud efectuada por la parte ejecutante a través de su apoderado judicial en 
virtud de lo previsto en el artículo 597 del C.G. del P. Por Secretaria Librense los oficios pertinentes . previa revisión por 



 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Distrito Judicial de Valledupar 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 21 julio 2022. Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 099Conste. 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

parte de la Secretaría de este despacho de la inexistencia de solicitudes de embargo de remanentes que no hubieren sido 
anexadas oportunamente al expediente. 

TERCERO:  Decrétese la terminación del presente proceso por pago total de la obligación de conformidad con lo solicitado 
por la arte ejecutante  de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del C.G. del P.  

CUARTO: Abstenerse el despacho de condenar en costas a las partes. 

QUINTO: Se ordena el desglose de los documentos bases de la demanda para que sean entregados a la parte ejecutada, 
con las constancias correspondientes, previa cancelación del arancel judicial a que hubiere lugar. Archívese el expediente 
dejando las constancias correspondientes en el Aplicativo Justicia Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
JUEZ 
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REFERENCIA: AUTO DECRETA LA TERMINACIÓN.  
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN NIT. 804.009.752-8 
Demandados: ELSA MARINA GUTIERREZ CAMARGO. C.C. No.1.065.578.128. 
RAD. 20001-40-03-007-2020-00510-00 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de Dos Mil Veintidós (2022). 
 
En el proceso de la referencia, el apoderado judicial de la parte demandante, solicita: 1. Terminar el proceso de la referencia por 
pago total de la obligación, 2. Sírvanse ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del proceso de la 
referencia.

 
El artículo 461 del C.G.P. establece que: “Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez 
declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 
(…)”. 
 
Entonces, teniendo en cuenta que es el apoderado de la parte ejecutante, GIME ALEXANDER RODRIGUEZ identificado con C.C. 
74.858.760 de Valledupar y portador de la tarjeta profesional Nº 117.636 con facultad para recibir conforme poder anexo quien 
solicita la terminación del presente proceso, que en el trámite no se ha efectuado diligencia de remate y que no obra solicitud de 
embargo de remanente, se decretará la terminación del proceso por pago total de la obligación.  
 
Se inserta imagen del poder donde se puede verificar la facultad para recibir dada al doctor GIME ALEXANDER RODRIGUEZ 
identificado con C.C. 74.858.760 de Valledupar y portador de la tarjeta profesional Nº 117.636. 

mailto:j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Distrito Judicial de Valledupar 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 21 -julio 2022. Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 099 

Conste. 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

 
En el caso objeto de estudio, nos encontramos frente a un proceso ejecutivo sin sentencia o auto de seguir adelante la ejecución, 
donde se presentó solicitud de terminación de este por pago total de la obligación y el levantamiento de medidas cautelares por 
la apoderada de la parte ejecutante.  
 
En relación con el levantamiento de las medidas cautelares que fueron decretadas, habida cuenta que, la solicitud proviene de la 
parte ejecutante quien solicitó inicialmente la cautela, que, revisado el expediente digital, no se avizora nota de embargo de 
remanentes, se accederá de conformidad con el artículo 597 del C.G.P., previa revisión por parte de esta secretaría de la 
inexistencia de solicitud de embargo de remanente que no se hubiere cargado oportunamente al sistema.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Valledupar. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - Decretar la terminación del proceso de la referencia por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO. - Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. Previa revisión por parte de esta secretaría de la 
inexistencia de solicitud de embargo de remanente que no se hubiere cargado oportunamente al sistema.  
 
Verificado lo anterior, líbrense los oficios correspondientes.  
 
TERCERO. – Hágase entrega de los documentos base de la demanda a la parte demandada, tal como lo ordena el numeral 3º 
del artículo 116 del C.G.P. 
 
CUARTO. - Sin condena en costas. 
 
QUINTO. - Efectuado lo anterior archivase el expediente  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

Juez 

mailto:j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA  
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA                                                                  
DEMANDANTE: PEDRO SEGUNDO PELÁEZ CARRILLO C.C. 84’005.513                                                                         
DEMANDADOS: ALBERTO GIL LORA LENTINO C.C. 9’171.300                                                                           
RADICACIÓN.  20001-4003-007-2020-00525-00 

Valledupar, Julio 19 de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Examinado el expediente se tiene que PEDRO SEGUNDO PELÁEZ CARRILLO identificado con C.C. 84’005.513 promovió 
demanda ejecutiva en contra de ALBERTO GIL LORA  LENTILLO , respecto del cual suministró como dirección física para 
notificaciones la siguiente: manzana 8 casa 25 ª, Urbanización la castellana, indicando que, no conocía del  correo 
electrónico del demandando.  

 

 

A través de memorial de fecha 10 de febrero de 2022, el apoderado de la parte demandante anota que no fue posible la 
entrega al demandado, por cuando este ya no reside en la dirección de notificación aportada en la demanda, manifiesta 
que lo anterior lo certifica la empresa de correos ALFA MENSAJES (guía N° 400191458) en virtud de ello,  solicita el 
emplazamiento del demandado, por desconocer otra dirección para efectos de notificar. 

 

Sin embargo, luego de verificar el memorial aportado visible a folio 12 del expediente digital, se deja de presente que la 
parte demandante no aporto certificación de la empresa de correo certificada, que acredite la imposibilidad de entrega al 
demandado.  

No obstante, se tiene que el 23 de mayo de 2022 a través de correo csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co, el 
demandado ALBERTO GIL LORA LENTINO, solicita copia  digital del expediente del proceso, lo que permite inferir a 
este despacho que este conoce de la existencia del mismo.   

Seguidamente, se comprueba que la parte ejecutada se notificó personalmente del auto mandamiento de pago en fecha 
31  de mayo de 2022 ante el centro de servicio para los juzgados civiles y de familia, corriéndole el termino de 10 días, 
como da cuenta el pantallazo inserto.  
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Verificado que el demandado se encuentra notificado personalmente del auto que libró mandamiento de pago , recibiendo 
la notificación personal ante el centro de servicios, el día 31 de mayo de 2022,  sin que se propusieran excepciones de 

mérito, se impone dar aplicación al inciso segundo del artículo 440 del C.G. P. que reza: “(…)“Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 
el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

En el caso sub-lite, se observa que el documento aportado como base de recaudo ejecutivo reúne los requisitos 
exigidos por el art. 422 ibídem, por ende presta mérito ejecutivo, y como no se configuran causales de nulidad 
que invaliden lo actuado, ni impedimentos con el suscrito Juez, se proferirá la decisión pertinente. 
 

En consecuencia, se accederá a las pretensiones de la demanda y se ordenará seguir con la ejecución en la 
parte resolutiva de esta providencia  

Así la cosas, se  

DISPONE 

PRIMERO. - Seguir adelante la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento ejecutivo en contra de 
la parte demandada ALBERTO GIL LORA  LENTILLO identificado con C.C. 9’171.300 y a favor de la parte ejecutante 
PEDRO SEGUNDO PELÁEZ CARRILLO identificado con C.C. 84’005.513 

SEGUNDO. - Decrétese el avaluó y remate de los bienes que hubiesen sido embargados, y/o de los que posteriormente 
se llegaren a embargar en este proceso.  
 
TERCERO. - Condénese en costas a la parte demandada. Fíjense como agencia en derecho el 5% del valor contenido en 
el mandamiento de pago. Por secretaría tásense.  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, 21 de julio  de 2022 Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 099 Conste. 
 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA   
Secretario. 

 

CUARTO. - Prevéngase a las partes para que presenten la liquidación de crédito, dentro de las oportunidades señaladas 
por la ley de conformidad con lo previsto en el artículo 446 del C.G. del P.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

Juez 
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REF: AUTO ORDENA ENTREGA DE TITULOS  
PROCESOS: PROCESO EJECUTIVO 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN NIT:804.009.752-8  
DEMANDADO:  ANDRIUS RAFAEL CORONADO AMAYA CC.7.571.151  
                           GUSTAVO ADOLFO FREILE PEREZ CC.1.065.658.231  
RADICADO: 20001-4003-007-2021-00193-00  

 
Valledupar, julio 19 de 2022 

 
En atención a memorial de fecha 17 de mayo de 2022 visible a folio 43 del expediente digital, procede el despacho a 
pronunciarse en relación a la solicitud de pago de depósito judicial causados dentro del proceso de la referencia solicitado 
por el ejecutado el señor ANDRIUS RAFAEL CORONADO AMAYA identificado con CC.7.571.151 
 
Revisado el expediente se logra constatar que en efecto mediante auto adiado 26 de abril de 2022 se decretó la 
terminación del proceso del asunto por pago total de la obligación y se ordenó el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas. 
 

                 

                     

Que al interior de dicho trámite se decretaron medidas cautelares en auto adiado el 24 de mayo de 2021, en el 
cual se dispuso “decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal mensual 
vigente que devengue el ANDRIUS RAFAEL CORONADO AMAYA identificado con 7.571.151m y GUSTAVO 
ADOLFO  FREILE  PÉREZ identificado  con  1.065.658.231 como empleado  de la AUDIOFARMA. Limitándose 
dicho embargo hasta la suma de $15.373. 914.oo; en el mismo auto, se decreto el embargo de las cuentas 
financieras que tuvieren o llegaran a tener los demandados. 

Como producto de tal medida se constituyeron depósitos los cuales se verifican fueron descontados al ejecutado 
el señor ANDRIUS RAFAEL CORONADO AMAYA identificado con 7.571.151, como da cuenta el portal 
transaccional del Banco agrario de Colombia que se inserta. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
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Valledupar, 21 de julio de 2022.  Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 099. Conste. 
 
 
ANA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

 

 
Ahora bien, encontrándose en el presente caso, en firme el auto que decreto la terminación del proceso por pago 
total de la obligación, y que las medidas cautelares se encuentran levantadas y que además no existe solicitud de 
embargo de remanente, como da cuenta nota secretarial, y tampoco se verifica en justicia siglo XXI y expediente 
digital el despacho considera procedente acceder a lo solicitado 
 
 
Así las cosas, se 

DISPONE 
 
ÚNICO:  AUTORÍCECE la entrega de los depósitos judiciales que se relacionan a continuación descontados  al 
demandado el señor ANDRIUS RAFAEL CORONADO AMAYA identificado con 7.571.151, depósitos que se encuentra 
consignados a disposición de este proceso en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de esta ciudad 
relacionados a continuación Insertar pantallazos en todo  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

Juez 
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PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
RADICADO : 20001-40-03-007-2021-00298-00 
DEMANDANTE: YECID ALFREDO NUMA MENDOZA C.C.13.167.956 
DEMANDADO: GUSTAVO TAPIA PERALTA C.C.92.556.092 

 

Valledupar, Diecinueve (19) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

Examinado el expediente se tiene que en el presente proceso Ejecutivo se libró mandamiento de 
pago el día 27 de septiembre de 2021 

Ahora bien, para efectos de notificar al ejecutado, en la demanda se manifestó: 
 

 

 

 
Revisando los trámites de notificación se verifica acta de notificación personal del ejecutado 
efectuada el día 4 de abril de la presente anualidad. 

 

 
 

Vencido el término de traslado sin que se verificara contestación de la demanda ni 
proposición de excepciones se impone dar aplicación al inciso segundo del artículo 440 del C.G. P. que 
reza: “(…)“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
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admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 
fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 
En el caso sub-lite, se observa que el documento aportado como base de recaudo ejecutivo reúne los requisitos 
exigidos por el art. 422 ibídem, por ende presta mérito ejecutivo, y como no se configuran causales de nulidad 
que invaliden lo actuado, ni impedimentos con el suscrito Juez, se proferirá la decisión pertinente. 

En consecuencia, se accederá a las pretensiones de la demanda y se ordenará seguir con la ejecución en la 
parte resolutiva de esta providencia.- 

Por todo lo anterior, se impone ordenar seguir adelante este proceso por la cuantía pretendida en la demanda, 
en cumplimiento estricto de lo ordenado en la Ley.- 

En mérito y razón a lo antes expuesto éste JUZGADO, 
 
 

R E S U E L V E 
 
 

PRIMERO: SEGUIR adelante la presente ejecución, tal como fue decretada en el mandamiento ejecutivo a 
que se hizo referencia en la parte motiva de este fallo. 

SEGUNDO: Ordénese el remate de los bienes embargados y secuestrados en este proceso si lo hubiere. 

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 del 
C.G. del P. 

CUARTO: CONDENASE en costas a la parte ejecutada. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 
 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
Juez 

Distrito Judicial de Valledupar 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 21  de julio de 2022. Hora 8:00 A.M. 
 

La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 099 Conste. 

 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 
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Distrito Judicial de Valledupar 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 19 de julio 2022. Hora 8:00 A.M. 
 

La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 099 Conste. 

 
 

 

Asunto: Corre traslado excepciones de mérito 
PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
RADICADO : 20001-40-03-007-2021-00496-00 
DEMANDANTE: JHON JANNY OROZCO LOPESIERRA CC.77193516 
DEMANDADO:  CARLOS LUIS CALDERON ARGOTE CC.77.156.958 

 
 

Valledupar Diecinueve (19) de Julio de Dos Mil Veintidós 
(2022) 

Para efectos de notificaciones se aportó como notificación del demandado la siguiente: 

“El demandado se notificará en Manzana B Casa 7AConjunto Cerrado Club House en el Municipio de Valledupar, celular 
3046505459,manifiesto que desconozco si posee correo electrónicopara efectosde notificación virtual. 

Verificado los trámites de notificación se constata que el ejecutado Carlos Luis Calderon Argote se notificó personalmente de la 
demanda , en fecha 7 de abril de 2022 contaba con diez días, hábiles hasta el 28 de abril de 2022 para contestar la demanda. 

 

En fecha 25 de abril de 2022, el ejecutado dentro del término legal contesta la demanda y propone como excepciones de mérito 
prescripción extintiva de la accion cambiaria, caducidad de la acción cambiaria, falta de negocio causal, enriquecimiento sin causa. 

por lo que se hace necesario correr traslado de conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 443 del C.G. del P. 

Asi las cosas, se 

RESUELVE: 

PRIMERO. – De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado córrase traslado al ejecutante por el término de diez (10) días 
para que se pronuncie sobre ellas y adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer . 

SEGUNDO. –Vencido el término el término ingrésese el proceso al despacho para proveer. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

Juez 

 



SEÑOR(A) 
JUEZGADO CUARTO (4°) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR (CESAR). 
E.                                    S.                                  D. 
 
 

 
REF.: PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR DE JHON JANNY 
OROZCO LOPESIERRA  contra 
CARLOS LUIS CALDERON 
ARGOTE.  
 
RAD.: 20001-40-30-0072021-
00496-00. 

 
 
CARLOS LUIS CALDERON ARGOTE, mayor de edad, domiciliado en Valledupar 
(Cesar), identificado con la Cédula de Ciudadanía N°.77.156.958 de Agustín 
Codazzi (Cesar), actuando en nombre propio y en calidad de parte demandada 
dentro del proceso de la referencia, estando dentro del término legal y oportunidad 
correspondiente, por medio del presente escrito, procedo a CONTESTAR LA 
DEMANDA en los siguientes términos: 
 
 
Procedo a pronunciarme en el mismo orden en el que fue formulada la demanda. 
 

 
SOBRE LOS HECHOS 

 
 
PRIMERO-. No es cierto, afirmo bajo la gravedad de juramento que no existe 
relación jurídica o contractual por la cual me haya obligado a pagar la suma de diez 
millones de pesos al señor JHON JANNY OROZCO LOPESIERRA. 
 
Dicha letra de cambio tuvo como  negocio causal  un contrato verbal de fianza en el 
año 2014, en la cual yo CARLOS LUIS CALDERON ARGOTE, garanticé o entregué 
dicha título en blanco  para respaldar un mutuo civil de forma verbal entre el señor 
JHON JANNY OROZCO LOPESIERRA y la señora DARLIN BUENO 
CONTRERAS por la suma de 1 millón de pesos, con la condición de que dicho título 
se llenara de manera correcta, es decir de buena fe, con la suma de dinero que 
había sido objeto del mutuo entre estas dos personas. 
 



 
SEGUNDO-. No es cierto, Todos los requisitos del título valor no corresponden a 
las instrucciones dadas por el aceptante o deudor. Lo anterior teniendo en cuenta 
que el título valor, letra de cambio iba a tener como base el negocio causal el cual 
fue una fianza de carácter personal  en el año 2015 como ya se menciono antes. 
 
Razones suficientes para inferir que la estipulación de intereses de 2,5% no 
corresponde a mi voluntad, por el contrario, a la mala fe de la persona que lleno el 
título sin observancia de la carta de instrucciones y la relación causal  que dio origen 
a este. 
 
 
TERCERO-. No es cierto, Nunca se pacto intereses del 3%. El Contrato de fianza 
personal no tenia estipulados intereses. 
 
 
CUARTO-. No es cierto, personalmente he realizado el pago de la fianza que se 
hace referencia en los hechos anteriores, además, por medio de mi esposa señora 
PIEDAD DE JESUS STEVENSON VIZCAINO he realizado de manera verbal 
diferentes pagos que han sido aceptados en las condiciones liberatoria  por el total 
de las obligaciones que teníamos con el señor CARLOS LUIS CALDERON 
ARGOTE ya que nunca hemos hecho estos negocios jurídicos por escrito, lo cual 
no le resta validez ya que de buena fe como deudores nunca habíamos enfrentado 
este tipo de requerimientos. 
 
 
QUINTO-. No es cierto, Bajo la gravedad de juramento, afirmo que nunca he sido 
requerido para pagar la suma de 10 millones de pesos consignados en un título 
valor que yo haya llenado y firmado como aceptante, no reconozco lo incorporado 
en dicho título valor ya que nunca ha sido presentado a mis ojos para ser requerido. 
 
SEXTO-. No es cierto, dicho título valor no presta merito ejecutivo ya que no cuenta 
con las formalidades que la ley estipula para hacer efectivos los derechos que estos 
incorporan. No contiene una obligación clara, expresa y actualmente exigible toda 
vez que fue presentado en su forma directa, donde debe observarse la relación 
causal y ser esta aportada con el título, toda vez que no se predica la autonomía de 
esta ya que nos encontramos con que partes del título son los creadores originarios 
y el endoso que hay es la modalidad de procuración al cobro lo cual solo faculta 
para realizar la gestión de cobro más no de la  categoría de obligado de regreso con 
autonomía. 
 
SEPTIMO-. No es cierto. El presentar demanda ejecutiva con la copia del título y no 
con su original, faltando así a todas las normas sustanciales que rigen las 



condiciones del título ejecutivo en lo concerniente a una obligación expresa, clara y 
exigible. En virtud de las normas cambiarias resulta improcedente reconocer una 
copia de un título valor como elemento constitutivo de este, con vocación a ser 
exigido en sede judicial. 
 
 
 
 

 
SOBRE LAS PRETENSIONES 

 
 
 
PRIMERA-. Me opongo totalmente. 
 
SEGUNDA-. Me opongo totalmente. 
 
TERCERA-. Me opongo totalmente. 
 
CUARTA-. Me opongo totalmente. 
 

SOBRE LAS MEDIDAS CAUTELARES 
 

Abstenerse de decretar medidas cautelares con base al título ejecutivo que no 
cumple con los requisitos de ley, en especial la relación causal que vicia el 
instrumento con la carencia de aptitud para ser reclamado en un proceso ejecutivo. 
 

 
INTERÉS Y OPORTUNIDAD PARA EXCEPCIONAR 

 
 
En mi calidad de parte demandada dentro del proceso de la referencia, siendo 
notificado personalmente el día siete (7) de abril del dos mil veintidós (2022) del 
mandamiento de pago del día once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) librado 
en mi contra, me asiste el interés para excepcionar y así mismo, encontrándome 
dentro del término legal y oportunidad correspondiente, de conformidad con el 
artículo 442 del C.G del P.,  procedo a formular las siguientes: 
 

 
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 

 



 
I. PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA ACCIÓN CAMBIARIA. 
 
Obsérvese señor(a) Juez, que el numeral 10° del Artículo 784 del Código de 
Comercio, establece la excepción de prescripción de la acción cambiaria al siguiente 
tenor: 
 
 

“ARTÍCULO 784. <EXCEPCIONES DE LA ACCIÓN 
CAMBIARIA>. Contra la acción cambiaria sólo podrán oponerse las 
siguientes excepciones: 

 
(…) 
10) Las de prescripción o caducidad, y las que se basen en la falta 
de requisitos necesarios para el ejercicio de la acción; 
(…)” 

 
 
Luego, es claro que resulta procedente excepcionar la prescripción del título valor, 
báculo de la presente ejecución, teniendo en cuenta el término consagrado por el 
Artículo 789 del Código de Comercio, el cual trascribo a continuación, así: 
 
 

“ARTÍCULO 789. <PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA 
DIRECTA>. La acción cambiaria directa prescribe en tres años a 
partir del día del vencimiento.” 

 
 
Así las cosas, resulta predicable del proceso que nos ocupa, que la parte 
demandada formule la excepción de prescripción de la acción cambiaria directa, 
luego de trascurridos tres (3) años a partir del día del vencimiento del título valor; 
En el caso sub-examine, debe analizarse dicho termino a partir de la relación causal 
de dicho título es decir aquel contrato de fianza que se celebro entre las partes en 
el año 2015 para cobijar un contrato de mutuo que tenia como base una letra de 
cambio que vencía el 16 de marzo de 2015 con la señora DARLIN BUENO 
CONTRERAS, el instructivo o voluntad verbal entre los creadores originarios de 
dicho título tenia como objeto garantizar la obligación del deudor de dicho mutuo 
mediante una fianza personal lo cual no tiene ningún tipo de prohibición, siempre y 
cuando dicho título sea llenado de buena fe, con los requisitos legales.  
 
 
 



 
Ahora bien, en el caso en concreto resulta imperativo mencionar, que la Letra de 
Cambio –báculo de la presente ejecución-, fue otorgada en blanco el día dieciséis 
(16) de enero de dos mil quince (2015), con fecha de vencimiento del día dieciséis 
de marzo de dos mil quince (2015); es decir el día que la letra de cambio del mutuo 
entre la señora DARLIN BUENO CONTRERAS Y JHON JANNY OROZCO 
LOPESIERRA venciera y esta fuese exigible al fiador, siendo llenada con las 
instrucciones de del fiador de buena fe, que eran el monto de un millón de pesos 
 
momento en el cual deben contarse los tres (3) años del término, configurándose y 
operando así, el fenómeno de la prescripción de la acción cambiaria, esto es, debido 
a que la letra fue presentada por el acreedor, llenado los espacios de mala fe, 
creando una falseada ideológico material del título,  ya que el negocio que dio origen 
a este título en blanco data de la fecha 16 de enero de 2016 como se puede probar 
en proceso ejecutivo paralelo que cursa en el JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE VALLEDUPAR-
CESAR, además de las testimoniales solicitadas en el cuerpo de esta contestación. 
 
Es así como un título creado por sus partes originarias en el año 2016, con 
instrucciones verbales aceptadas por el acreedor, decide llenarlo de mala fe, 
haciendo caso omiso a las circunstancias fácticas y materiales en las que dieron 
origen al negocio jurídico causal, que rige la relación causal, decide llenarlo con 
fecha de creación y vencimiento de 5 años después sin prueba sumaria de la 
relación causal.   
 
En conclusión, señor(a) Juez, para el caso que nos ocupa se configuró y operó el 
fenómeno de la prescripción de la acción cambiaria, de acuerdo a los sucesos de 
hecho y de derecho anteriormente relatados, razón más que suficiente, para solicitar 
se sirva declarar probada la excepción de mérito de prescripción extintiva de la 
acción cambiaria aquí formulada.  
 
 
 
II. CADUCIDAD DE LA ACCIÓN CAMBIARIA. 
 
Obsérvese señor(a) Juez, que el numeral 10° del Artículo 784 del Código de 
Comercio, establece la excepción de caducidad de la acción cambiaria al siguiente 
tenor: 
 
 



“ARTÍCULO 784. <EXCEPCIONES DE LA ACCIÓN 
CAMBIARIA>. Contra la acción cambiaria sólo podrán oponerse las 
siguientes excepciones: 

 
(…) 
10) Las de prescripción o caducidad, y las que se basen en la falta 
de requisitos necesarios para el ejercicio de la acción; 
(…)” 

 
 
Luego, es claro que resulta procedente excepcionar la caducidad del título valor, 
báculo de la presente ejecución, teniendo en cuenta lo consagrado por el Artículo 
691 del Código de Comercio, el cual trascribo a continuación, así: 
 
 

“ARTÍCULO 691. <PRESENTACIÓN DE LA LETRA DE CAMBIO 
PARA SU PAGO>. La letra de cambio deberá presentarse para su 
pago el día de su vencimiento o dentro de los ocho días comunes 
siguientes.” 
 

 
Habida cuenta de lo anterior, el demandante omitió presentar la Letra de Cambió  
para su pago el día de su vencimiento, es decir, el dieciséis (16) de marzo de dos 
mil quince (2015) y a su vez omitió presentarlo para su pago, dentro de los ocho 
(08) días comunes subsiguientes, pues es aquí donde la parte actora, pretende –
pero no logra- confundir al lector y especialmente al juzgador, cuando afirma que 
“CUARTO: La demandada renunció a la presentación para la aceptación y el pago”  
“aduce que se requirió a la parte deudora por todos los medios” constituyéndose 
esto, en una falacia por parte de la accionante. 
 
Obsérvese señor(a) Juez, que el Título Valor –báculo de la presente acción-, 
incorpora a su tenor literal lo siguiente: “(…) por esta UNICA DE CAMBIO sin 
protesto, excusando el aviso de rechazo a la orden de…”. (Subrayado y negrilla 
fuera del texto) 
 
Lo anterior, es por supuesto, prueba fehaciente de la equivocada, errada, ilegal e 
infundada interpretación que la actora pretende hacer valer sobre la supuesta 
<renuncia a la presentación para la aceptación y el pago>,  sin perjuicio de la total 
ausencia probatoria por parte de la misma y para el presente asunto, pues no reza 
una sola prueba al respecto a lo largo y ancho del expediente. 
 
En conclusión, señor(a) Juez, para el caso que nos ocupa se configuró y operó el 
fenómeno de la caducidad de la acción cambiaria, de acuerdo a los sucesos de 



hecho y de derecho anteriormente relatados, razón más que suficiente, para solicitar 
se sirva declarar probada la excepción de mérito de caducidad de la acción 
cambiaria aquí formulada. 
 
 
III. FALTA DE NEGOCIO CAUSAL. 
 
 
El numeral 12 del artículo 784 del Código de Comercio, consagra la excepción 
derivada del negocio jurídico que dio origen a la creación o trasferencia del título, 
contra el demandante que haya sido parte en el respectivo negocio, luego resulta 
predicable para el caso que nos ocupa y por parte de la demandada, formular la 
excepción de falta de negocio causal, toda vez que no existió ni existe negocio 
jurídico alguno, que justifique la existencia de la aludida Letra de Cambio, pues 
como lo dejó claro la actora en el libelo de la demanda, esta excluye cualquier 
negocio jurídico predicable de la subsistencia del título que garantice y soporte la 
obligación. 
 
A lo sumo, no existe ni existió relación jurídica alguna entre la actora y la 
demandada, razón más que suficiente para solicitar se sirva declarar probada la 
excepción de mérito de falta de negocio causal aquí formulada. 
 
Por lo tanto, como ya lo ha reiterado la corte suprema de justicia en sentencia de 
Bogotá D.C., 02 de agosto de 2005 Magistrado Ponente Carlos Ignacio Jaramillo 
Jaramillo,  
“la autonomía de los títulos valores tal cual lo predica el artículo 627 del Código de 
Comercio será entendida y aplicada a partir de la circulación del título además del 
elemento de la buena fe exenta de culpa, pero no cuando el litigio cambiario se 
presenta entre quienes fueron parte del negocio subyacente a la transferencia del 
título, como tampoco a los tenedores de mala fe. Es más, si el título no circuló y la 
controversia cartular se presenta con un demandante que integró la relación 
originaria, es incontestable que, en tal hipótesis se puede frustrar el análisis y 
eventual éxito de una excepción cuyos hechos soporten en dicho negocio causal, 
so capa de que uno es el título valor y otro su negocio subyacente, pues ello 
desfigura el principio de autonomía , a punto de perderse de vista todo conflicto que 
surja entre las partes cambiarias directamente involucradas por el negocio que le 
sirvió de manantial al instrumento negociable” 
 
En el caso en concreto, no existe ninguna relación causal, negocio jurídico que sea 
la causa de la creación de este título lo que tendría como efecto que ni habría ni 
acción ni excepción para este tipo de actuaciones demarcadas por fuera del ámbito 
de la buena fe exenta de culpa.  
 



La  falta de relación causal se materializa con el actuar fraudulento por parte del 
creador del título a aprovechar un instrumento comercial firmado en blanco el cual 
es completamente legal en nuestro ordenamiento jurídico: 

ARTÍCULO 622. <LLENO DE ESPACIOS EN BLANCO Y TÍTULOS EN BLANCO 
- VALIDEZ>. Si en el título se dejan espacios en blanco cualquier tenedor legítimo 
podrá llenarlos, conforme a las instrucciones del suscriptor que los haya dejado, 
antes de presentar el título para el ejercicio del derecho que en él se incorpora. 

Una firma puesta sobre un papel en blanco, entregado por el firmante para 
convertirlo en un título-valor, dará al tenedor el derecho de llenarlo. Para que el 
título, una vez completado, pueda hacerse valer contra cualquiera de los que en él 
han intervenido antes de completarse, deberá ser llenado estrictamente de acuerdo 
con la autorización dada para ello. 

Si un título de esta clase es negociado, después de llenado, a favor de un tenedor 
de buena fe exenta de culpa, será válido y efectivo para dicho tenedor y éste podrá 
hacerlo valer como si se hubiera llenado de acuerdo con las autorizaciones dadas. 

En el caso en concreto  se está sujeto a que el tenedor del título lo llene como debe 
ser, es decir por un millón de pesos tal cual lo dictaba el contrato de fianza que 
garantizaba la obligación entre DARLIN BUENO CONTRERAS y JHON JANNY 
OROZCO LOPESIERRA conforme a la ley debe ser llenado de conformidad con las 
instrucciones dadas por el deudor, es un tema ético, pues los negocios deben 
regirse por la buena fe, y las partes en sus actuaciones deben ajustarse a ese 
postulado ético. 

Con lo anterior se quiere dejar estipulados que el título fue firmado en blanco como 
respaldo a un negocio jurídico subyacente, es decir una fianza por un millón de 
pesos en cabeza de CARLOS LUIS CALDERON ARGOTE y por otro lado que el 
título fue llenado de mala fe, hay disconformidad entre las instrucciones del 
aceptante y las consignadas en el título por el acreedor, tal cual como será probado 
vía testimonio. 

 
  
 

 
IV. ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA. 
 
 
Ahora bien, la demandante procura el pago de una suma de dinero sin que obre 
causa negocial de por medio como se ya anticipó, acto que deviene en la caprichosa 
idea de enriquecerse sin causa a costa de el demandado. 



 
Así las cosas, el avistamiento del ánimo de enriquecimiento sin causa por parte de 
el actor, se predica del numeral 13 del artículo 784 del Código de Comercio, pues 
el mismo consagra lo siguiente: 
 
 

“ARTÍCULO 784. <EXCEPCIONES DE LA ACCIÓN 
CAMBIARIA>. Contra la acción cambiaria sólo podrán oponerse las 
siguientes excepciones: 

 
(…) 
13) Los demás personales que pudieren oponer el demandado 
contra el actor.” 

 
 
En conclusión, solicito se sirva señor(a) Juez, declarar probada la excepción de 
mérito de enriquecimiento sin causa aquí formulada, pues es claro el ánimo de la 
actora de aumentar injustificadamente su patrimonio a costas de la accionada. 
 
 
 

FUNDAMENTO DE DERECHO 
 

 
Invoco como fundamento jurídico, lo previsto en los artículos 691, 784 y 789 del 
Código de Comercio, los artículos 94 y 442  del C.G. del P., y demás normas 
concordantes con la materia, de acuerdo con las circunstancias de hecho y de 
derecho anteriormente descritas. 
 

 
PRUEBAS 

 
 
Sírvase señor(a) Juez, decretar, practicar y tener como tales, las siguientes 
pruebas: 
 
I. DOCUEMNTALES:  

 
• Letra de Cambio aportada con la demanda. 

 
 
II. DECLARACION DE PARTE 



• CARLOS LUIS CARDERON ARGOTE- DEMANDADO 
 

III. TESTIMONIALES: 
 

• DARLIN BUENO CONTRERAS  
CC:22.510.249 DE JUAN DE ACOSTA ATLANTICO 
Darlinbueno72@hotmail.com- 3006650461 calle 1 no 19b-38 
Valledupar, Cesar. 
 
 

• PIEDAD DE JESUS STEVENSON VIZCAINO 
CC:49690951  
Manzana B casa 7 club house  
piedadstevenson@hotmail.com 3023575875 
 
 

 
 

NOTIFICACIONES 
 
Recibiré notificaciones en la Manzana B casa 7A club House , al correo electrónico 
carloscalderon29@hotmail.com y/o al celular 3238111564. 
 
Señor(a) Juez,  
 
 
 
 

CARLOS  LUIS CALDERON  
CC.77.156.958 DE AGUSTÍN CODAZZI (CESAR), 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
REF:            AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE 
PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: JULIO MARTINEZ ARIAS C.C.12.644.041 
Demandado:  RUBIRA ALEJANDRA BRITO CC.1.121.040.224 
RAD. 20001-4003007-2021-00756-00 
 
            
Valledupar, diecinueve (19) de julio de Dos Mil Veintidós (2022). 
 
En el presente proceso, mediante auto del 25 de febrero de 2022, se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de JULIO MARTINEZ ARIAS en contra de RUBIRA ALEJANDRA BRITO.  
 
La parte demandante solicitó a través de memorial se ordenara seguir adelante con la ejecución, 
alegando la notificación del demandado. 

 
Observados los actos de notificación del mandamiento de pago librado en el presente proceso, se 
comprueba que, la señora RUBIRA ALEJANDRA BRITO, se notificó acorde con los postulados de la 
Ley 2213 del 13 de junio de 2022, tal y como se puede comprobar en el expediente digital.  
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El artículo 440 del C.G.P. establece que, si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 
juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuera el caso, o seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.  
 
Revisadas las actuaciones adelantadas en este asunto, se observa que en efecto el demandado se 
encuentra debidamente notificado del mandamiento de pago de fecha 25 de febrero de 2022, sin que 
a la fecha se hubiere contestado la demanda ni propuesto excepciones de mérito.  
 
En ese orden, no existe causal de nulidad alguna que invalidare lo actuado, y se comprueba que se 
ha surtido toda la tramitación propia que requiere el proceso ejecutivo, en consecuencia, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 365, 422 y 440 del Código General del Proceso y 
teniendo en cuenta que el demandado no propuso excepción alguna, se ordenará seguir adelante la 
ejecución.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.  
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Distrito Judicial de Valledupar 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 
Valledupar, 21julio 2022. Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 014 Conste. 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. - Seguir adelante la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento 
ejecutivo en contra de la demandada RUBIRA ALEJANDRA BRITO. 
 
SEGUNDO. – Decrétese el avalúo y remate de los bienes que hubiesen sido embargados, y/o de los 
que posteriormente se llegaren a embargar en este proceso.  
 
TERCERO. - Condénese en costas a la parte demandada. Fíjense como agencia en derecho el 7% 
del valor contenido en el mandamiento de pago. Por secretaría tásense. 
 
CUARTO. - Prevéngase a las partes para que presenten la liquidación del crédito, dentro de las 
oportunidades señaladas por la Ley.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

Juez 
 



  
 

Palacio de Justicia 5° Piso, Calle 14 Carrera 14 - Email: j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
REF:            AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE 
PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8 
Demandado:  YIN RUCE LOPEZ BOLAÑO CC.1.067.810.059 
RAD. 20001-4003007-2021-00782-00 
 
            
Valledupar, diecinueve(19) de julio de Dos Mil Veintidós (2022). 
 
En el presente proceso, mediante auto del 28 de febrero de 2022, se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de BANCOLOMBIA S.A. en contra de YIN RUCE LOPEZ BOLAÑO.  
 
La parte demandante solicitó a través de memorial se ordenara seguir adelante con la ejecución, 
alegando la notificación del demandado. 

 
Observados los actos de notificación del mandamiento de pago librado en el presente proceso, se 
comprueba que, el señor YIN RUCE LOPEZ BOLAÑO, se notificó acorde con los postulados de la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022, tal y como se puede comprobar en el expediente digital.  
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Distrito Judicial de Valledupar 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 
Valledupar, 21 julio 2022. Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 099 Conste. 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

 
El artículo 440 del C.G.P. establece que, si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 
juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuera el caso, o seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.  
 
Revisadas las actuaciones adelantadas en este asunto, se observa que en efecto el demandado se 
encuentra debidamente notificado del mandamiento de pago de fecha 28 de febrero de 2022, sin que 
a la fecha se hubiere contestado la demanda ni propuesto excepciones de mérito.  
 
En ese orden, no existe causal de nulidad alguna que invalidare lo actuado, y se comprueba que se 
ha surtido toda la tramitación propia que requiere el proceso ejecutivo, en consecuencia, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 365, 422 y 440 del Código General del Proceso y 
teniendo en cuenta que el demandado no propuso excepción alguna, se ordenará seguir adelante la 
ejecución.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - Seguir adelante la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento 
ejecutivo en contra del demandado YIN RUCE LOPEZ BOLAÑO. 
 
SEGUNDO. – Decrétese el avalúo y remate de los bienes que hubiesen sido embargados, y/o de los 
que posteriormente se llegaren a embargar en este proceso.  
 
TERCERO. - Condénese en costas a la parte demandada. Fíjense como agencia en derecho el 7% 
del valor contenido en el mandamiento de pago. Por secretaría tásense. 
 
CUARTO. - Prevéngase a las partes para que presenten la liquidación del crédito, dentro de las 
oportunidades señaladas por la Ley.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
REF:    SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 
PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN NIT.804.009.752-8 
Demandado:  YURGEN GONZALEZ ORTEGA CC.77.155.977 
RAD. 20001-40-03-007-2021-00799-00 
 
            
Valledupar, diecinueve (19) de julio de Dos Mil Veintidós (2022). 
 
En el presente proceso, mediante auto del nueve (09) de marzo de 2022, se libró 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de FINANCIERA COMULTRASAN 
contra YURGEN GONZALEZ ORTEGA.  
 
La parte demandante mediante memorial aporta notificación personal y por aviso y 
solicita seguir adelante con la ejecución.  
 

 
 
El demandado YURGEN GONZALEZ ORTEGA se entiende notificado a través de 
la figura de la Notificación por Aviso del auto de mandamiento de pago antedicho, 
lo cual fue verificado por este despacho y se puede constatar mediante los escritos 
anexos a la demanda por conducto de la parte actora constancia de entrega de 
comunicación para notificación personal y constancia de entrega de notificación por 
aviso, sin embargo ante  tal circunstancia y sin proponer excepción alguna durante 
el término de traslado por parte del demandado, se impone al despacho seguir el 
trámite subsiguiente dictando el auto correspondiente de seguir adelante con la 
ejecución. 
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La parte demandante aportó constancia de haber notificado por aviso al 
demandado. 
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El artículo 440 del C.G.P. establece que, si el ejecutado no propone excepciones 
oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuera el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 
del crédito y condenar en costas al ejecutado.  
 
Revisadas las actuaciones adelantadas en este asunto, se observa que no existe 
causal de nulidad alguna que invalidare lo actuado, y se comprueba que se ha 
surtido toda la tramitación propia que requiere el proceso ejecutivo, en 
consecuencia, de conformidad con lo establecido en los artículos 365, 422 y 440 del 
Código General del Proceso y teniendo en cuenta que el demandado no propuso 
excepción alguna, se ordenará seguir adelante la ejecución.  
 
Por expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
de Valledupar, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley.  
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - Seguir adelante la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró 
mandamiento ejecutivo en contra del demandado YURGEN GONZALEZ ORTEGA. 
 
SEGUNDO. – Decrétese el avalúo y remate de los bienes que hubiesen sido 
embargados, y/o de los que posteriormente se llegaren a embargar en este proceso.  
 
TERCERO. - Condénese en costas a la parte demandada. Fíjense como agencia 
en derecho el 7% del valor contenido en el mandamiento de pago. Por secretaría 
tásense. 
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Distrito Judicial de Valledupar 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 
Valledupar, 21 julio 2022. Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 099 Conste. 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretaria. 

CUARTO. - Prevéngase a las partes para que presenten la liquidación del crédito, 
dentro de las oportunidades señaladas por la Ley.  
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REFERENCIA: AUTO DECRETA LA TERMINACIÓN. 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
Demandante: CENTRAL DE INVERSIONES SA CISA NIT.860.042.945-5 
Demandados: BALDOMERO ASCANIO ROSADO QUINTERO CC.77.186.350 

ALVARO JAVIER IGLESIAS IBARRA CC.77.186.350 
RAD. 20001-4003007-2021-00849-00 

 
Valledupar, diecinueve (19) de julio de Dos Mil Veintidós (2022). 

 
En el proceso de la referencia, la apoderada judicial de la parte demandante, solicita: 1. Dar por terminado el proceso 
por pago total de la obligación. 2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, y 3. Renuncia a los 
términos de notificación y ejecutoria. 

 
 

El artículo 461 del C.G.P. establece que: “Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente 
del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 
costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 
embargado el remanente. (…)”. 

 
Así mismo verifica el despacho, la procedencia del correo desde donde se presentó la solicitud de terminación y 
efectivamente el correo electrónico proviene del ejecutante. Se inserta imagen de la solicitud de terminación. 

 



-:- e-mail: j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co -:-  

Entonces, teniendo en cuenta que la parte ejecutante misma solicita la terminación del presente proceso, y en su escrito 
acredita el pago total de la obligación ahora ejecutada, con fundamento en la norma antes citada, se decretará la 
terminación del presente proceso 

 
En el caso objeto de estudio, nos encontramos frente a un proceso ejecutivo sin sentencia o auto de seguir adelante la 
ejecución, donde se presentó solicitud de terminación de este por pago total de la obligación y el levantamiento de 
medidas cautelares. 

 
En relación con el levantamiento de las medidas cautelares que fueron decretadas, habida cuenta que, revisado el 
expediente digital, no se avizora nota de embargo de remanentes, se accederá de conformidad con el artículo 597 del 
C.G.P., previa revisión por parte de esta secretaría de la inexistencia de solicitud de embargo de remanente que no se 
hubiere cargado oportunamente al sistema. 

 
Por último, en la solicitud presentada la parte ejecutante renuncia a los términos de notificación y ejecutoria de auto 
que despache favorables las peticiones y de conformidad con el artículo 119 del C.G. del P., que establece “Los 
términos son renunciables total o parcialmente por los interesados en cuyo favor se concedan. La renuncia podrá 
hacerse verbalmente en audiencia, o por escrito, o en el acto de la notificación personal de la providencia que lo señale”, 
este despacho aceptará la renuncia a los términos de notificación y ejecutoria. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Valledupar. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. - Decretar la terminación del proceso de la referencia por pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO. - Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. Previa revisión por parte de esta 
secretaría de la inexistencia de solicitud de embargo de remanente que no se hubiere cargado oportunamente al 
sistema. 

 
Verificado lo anterior, líbrense los oficios correspondientes. 

 
TERCERO. – Hágase entrega de los documentos base de la demanda a la parte demandada, tal como lo ordena el 
numeral 3º del artículo 116 del C.G.P. 

 
CUARTO: Aceptar la renuncia de los términos de ejecutoria de la presente providencia presentada por la parte 
ejecutante dentro del presente proceso, conforme lo mencionado en la parte motiva de este auto. 

 
QUINTO. - Sin condena en costas. 

 
SEXTO. - Efectuado lo anterior archivase el expediente 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

Juez 
Distrito Judicial de Valledupar 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar21  de julio 2022. Hora 8:00 A.M. 
 

La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 099Conste. 

 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 20001-40-03-007-2021-00860-00 
DEMANDANTE: OFELIA MUÑOZ DE OSORIO C.C.42.498.773 
DEMANDADO: LILIANA MANCERA BETANCOURT CC.52.333.842 

 
 

Valledupar, Julio 19 de Dos Mil Veintidós (2022) 

Examinado el expediente se tiene que OFELIA MUÑOZ DE OSORIO identificada con C.C.42.498.773 promovió demanda 
ejecutiva en contra de LILIANA MANCERA BETANCOURT identificad con CC.52.333.842, respecto del cual suministró 
como dirección física para notificaciones la siguiente: Barrio divino niño , calle 7 A # 38-61 De Valledupar. 

 

 
Luego de revisado, se evidencia que la parte ejecutada se notificó personalmente del auto mandamiento de pago en fecha 
01 de junio de 2022 ante el centro de servicio para los juzgados civiles y de familia, corriéndole el termino de 10 días, como 
da cuenta el pantallazo inserto. 

 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Posterior a la diligencia de notificación personal, el apoderado de la parte demandante, a través de memorial de fecha 
24 de junio de 2022 visible a folio16 del expediente digital, aporta soporte de notificación personal y por aviso surtida a 
través de mensajería certificada ALFAMENSAJES, para efectos de poner en conocimiento de esta despacho el 
cumplimiento de su carga procesal de notificar; se procede a insertar pantallazos de los soportes radicados: 

 

 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

Verificado que el demandado se encuentra notificado personalmente del auto que libró mandamiento de pago , recibiendo 
la notificación personal ante el centro de servicios, el día 01 de junio de 2022, sin que se propusieran excepciones de 
mérito, se impone dar aplicación al inciso segundo del artículo 440 del C.G. P. que reza: 

“(…)“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas al ejecutado.” 

Sub-lite, se observa que el documento aportado como base de recaudo ejecutivo reúne los requisitos exigidos 
por el art. 422 ibídem, por ende, presta mérito ejecutivo, y como no se configuran causales de nulidad que 
invaliden lo actuado, ni impedimentos con el suscrito Juez, se proferirá la decisión pertinente. 

 
Conforme lo anterior es de aplicar lo dispuesto en el artículo 440 del C.G. del P. y ordenar seguir adelante la ejecución. 

 

Así la cosas, se 

 
DISPONE 

PRIMERO. - Seguir adelante la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento ejecutivo en contra de 
la parte demandada LILIANA MANCERA BETANCOURT identificada con CC.52.333.842 y a favor de la parte ejecutante 
OFELIA MUÑOZ DE OSORIO identificado con C.C.42.498.773. 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

EGUNDO. - Decrétese el avaluó y remate de los bienes que hubiesen sido embargados, y/o de los que posteriormente se 
llegaren a embargar en este proceso. 

 
TERCERO. - Condénese en costas a la parte demandada. Fíjense como agencia en derecho el 5% del valor contenido en 
el mandamiento de pago. Por secretaría tásense. 

 

CUARTO. - Prevéngase a las partes para que presenten la liquidación de crédito, dentro de las oportunidades señaladas 
por la ley de conformidad con lo previsto en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

Juez 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 21 de julio de 2022 Hora 8:00 A.M. 
 

La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 099 Conste. 

 
 

ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR REPÚBLICA DE 
COLOMBIA 

 

 
 

 

PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
RADICADO : 20001-40-03-007-2021-00953-00 
DEMANDANTE:COOPERATIVA MULTIACTIVA Y PRESTAMOS COOPREMAN NIT: 900246043-8. 
DEMANDADO: EDGAR EMERITO GUTIERREZ CUJIA C.C. 77.169.291 ANGEL EMERITO GUTIERREZ RUEDA C.C. 5.131.952 

 
 

Valledupar, 19 de julio de dos mil Veintidós (2022) 

Examinados los actos de notificación se constata que la parte ejecutada se notificó del mandamiento de pago en fecha 6 
de mayo de 2022, por lo que el termino para contestar se vencía el 20 de mayo de la misma anualidad. 

 

En fecha 19 de mayo de 2022, dentro del término el ejecutado Edgar Emerito contesta la demanda y propone las 
excepciones de mérito denominadas COBRO DE LO NO DEBIDO, INEXISTENCIA DE LOS PRESUPUESTOS LEGALES 
DE PRESUNCION DE BUNA FE , INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION. 

No obstante, a la fecha no se verifica la notificación del otro demandado por lo que se hace necesario requerir a la parte 
ejecutante a efectos de que proceda a notificar al demandado ANGEL EMERITO GUTIERREZ RUEDA 

 
 

Asi las cosas, se 

RESUELVE: 

ÚNICO. –REQUIÉRASE a la parte ejecutante a efectos de que proceda a notificar al demandado ANGEL EMERITO 
GUTIERREZ RUEDA en el trámite de presente proceso, carga que le asiste a fin de dar impulso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

Juez 

Distrito Judicial de Valledupar 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 21 de julio 2022. Hora 8:00 A.M. 
 

La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 099 Conste. 

 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.go

v.co 
 

 

REF: AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
CUANTIA 
Demandante: LUIS EDUARDO MOLINA NUÑEZ CC.1.065.576.838 
Demandado: DALLADIER FIGUEROA NARANJO CC.1.118.852.356 
RAD. 20001-4003007-2021-00957-00 

 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de Dos Mil Veintidós (2022). 
 

En el presente proceso, mediante auto del 20 de enero de 2022, se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de LUIS EDUARDO MOLINA NUÑEZ en contra de DALLADIER FIGUEROA 
NARANJO. 

 
La parte demandante solicitó a través de memorial se ordenara seguir adelante con la ejecución, 
alegando la notificación del demandado. 

 
Observados los actos de notificación del mandamiento de pago librado en el presente proceso, 
se comprueba que, el señor DALLADIER FIGUEROA NARANJO, se notificó acorde con los postulados 
de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, tal y como se puede comprobar en el expediente digital. 

 



El artículo 440 del C.G.P. establece que, si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 
ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de 
los que posteriormente se embarguen, si fuera el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas al ejecutado. 

 
Revisadas las actuaciones adelantadas en este asunto, se observa que en efecto el demandado se 
encuentra debidamente notificado del mandamiento de pago de fecha 20 de enero de 2022, sin que a la 
fecha se hubiere contestado la demanda ni propuesto excepciones de mérito. 

 
En ese orden, no existe causal de nulidad alguna que invalidare lo actuado, y se comprueba que se ha 
surtido toda la tramitación propia que requiere el proceso ejecutivo, en consecuencia, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 365, 422 y 440 del Código General del Proceso y teniendo en cuenta que el 
demandado no propuso excepción alguna, se ordenará seguir adelante la ejecución. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. - Seguir adelante la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento ejecutivo 
en contra del demandado DALLADIER FIGUEROA NARANJO. 

 
SEGUNDO. – Decrétese el avalúo y remate de los bienes que hubiesen sido embargados, y/o de los que 
posteriormente se llegaren a embargar en este proceso. 

 
TERCERO. - Condénese en costas a la parte demandada. Fíjense como agencia en derecho el 7% del 
valor contenido en el mandamiento de pago. Por secretaría tásense. 

 
CUARTO. - Prevéngase a las partes para que presenten la liquidación del crédito, dentro de las 
oportunidades señaladas por la Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

Juez 
Distrito Judicial de Valledupar 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar,21 DE julio 2022. Hora 8:00 A.M. 
 

La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 099 Conste. 

 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 



 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REFERENCIA: TRASLADO DE EXCEPCIONES DE MERITO 
RADICADO   :     20001-40-03-007-202200023-00 
PROCESO :EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:YAJEIDIS RIVERO BELTRAN CC 64704574 
DEMANDADO:LICETH CECILIA ARIZA AMAYA CC 49.793.480 

 

Valledupar, Diecinueve (19 ) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
 

En el presente proceso, se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de YAJEIDIS RIVERO BELTRAN en 
contra de LICETH CECILIA ARIZA AMAYA 

 
Al presentarse la demanda se aportó como lugar de notificaciones la siguiente: 

 

Observados los actos de notificación del mandamiento de pago librado en el presente proceso, se comprueba 
que a la parte ejecutada se le notificó personalmente del auto mandamiento de pago en fecha 23 de mayo de 
2022 corriendo el termino de 10 días. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ahora bien, en fecha 7 de junio de 2022 dentro del término propuso excepciones de mérito denominadas 
INEXISTENCIA DEL NEGOCIO CAUSAL, , COBRO DE LO NO DEBIDO E INEXISTENCIA DE LA 
OBLIGACION , ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA Y MALA FE , por lo que se hace necesario correr traslado 
de conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 443 del C.G. del P. 

Asi las cosas, se 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. – De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado córrase traslado al ejecutante por el 
término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas y adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer 
valer . 

 
SEGUNDO. –Vencido el término el término ingrésese el proceso al despacho para proveer. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
Juez 

 

Distrito Judicial de Valledupar 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 
Valledupar, 21 de julio 2022. Hora 8:00 A.M. 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 099 Conste. 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

REFERENCIA   :  MANDAMIENTO DE PAGO  
PROCESO        :  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
RADICADO       :  20001-40-03-007-2022-00086-00 
DEMANDANTE:  EDWIN DE JESUS DIAZ CARPIO C.C. 1.065.606.545 
DEMANDADO:    VITELBA ORTIZ RUIZ C.C. 42.499.741 
 

Valledupar, 19 de julio de 2022. 
 

Procede el despacho a decidir sobre la admisión de la demanda ejecutiva de mínima cuantía adelantada 
por EDWIN DE JESUS DIAZ CARPIO actuando a través de apoderado judicial quien persigue se libre 
orden de pago correspondiente al capital contenido en el titulo valor LETRA DE CAMBIO de fecha 17 de 
agosto de 2020, más los intereses que se generen.  
 
Observa el despacho que el título ejecutivo aportado al plenario es claro, expreso y exigible, y que la 
demanda reúne los requisitos exigidos por los artículo 82, 422, 430, y 431 del C.G.P., 621 y siguientes el 
C.Co, razón por la cual se librará mandamiento de pago. 
 
Por lo expuesto, este juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. - Líbrese mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima cuantía a favor de 
EDWIN DE JESUS DIAZ CARPIO, en contra de VITELBA ORTIZ RUIZ por las siguientes sumas y 
conceptos: 
 

a) Por la suma CINCO MILLONES DE PESOS MCTE ($ 5.000.000,oo), por concepto de capital 
pendiente de pago, contenido en la letra de cambio de fecha 17 de agosto de 2020 suscrito por 
el demandado. 
 

b) Por concepto de los intereses remuneratorios causados sobre el valor del capital referido en el 
literal a), a partir de 17 de agosto de 2020 hasta el 17 de diciembre de 2020 a la tasa establecida 
por la Superintendencia Financiera.  
 

c) Por los intereses moratorios a la tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera 
sobre el capital referido en el literal a) de esta providencia, causados a partir del 18 de diciembre 
de 2020, hasta que se realice el pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO. - Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente.  
 
TERCERO. - Ordénese a la parte demandada pague a la demandante la suma por la cual se le demanda 
en el término de cinco (5) días a partir de la notificación que será en la forma indicada en el artículo 431 
del C.G.P. 
 
CUARTO. – Requerir a la parte demandante a fin que cumpla con las diligencias tendientes a lograr la 
notificación personal del demandado en la forma prevista por los artículos 290 a 293 del C.G.P., y en el 
mismo acto córrasele traslado de la demanda y sus anexos por el término de diez (10) días hábiles para 
que conteste y aporte las pruebas que pretenda hacer valer.  
 

mailto:j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, 21 de julio de 2022.  Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No.99 ______. 
Conste. 
 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

 

QUINTO. – Advertir a la parte demandante que, en cualquier momento el despacho podrá requerirla para 
que aporte el original del título valor objeto de recaudo, para los fines previstos en los artículos 167, 174 
y 245 del C.G.P. o para lo que se considere pertinente.  
 
SEXTO: Reconózcase a JHON JAIRO DIAZ CARPIO identificado con cedula de ciudadanía 
1.065.563.823 y T.P. 176.103 del C. S. de la J. Como apoderado judicial, en los términos y para los 
efectos legales del poder conferido por la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
JUEZ 

mailto:j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref:                     MANDAMIENTO DE PAGO  
PROCESO       :  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
RADICADO      :  20001-40-03-007-2022-00109-00 
DEMANDANTE:  RECETAS INOLVIDABLES SAS NIT: 901346001-1 
DEMANDADO  :  KELLY JHOJANA TURRIAGO ORCASITA C.C. 49.721.520 
 

Valledupar, 15 de julio de 2022. 
 

Procede el despacho a decidir sobre la admisión de la demanda ejecutiva de mínima cuantía adelantada 
por RECETAS INOLVIDABLE SAS., actuando a través de apoderado judicial quien persigue se libre orden 
de pago correspondiente al capital contenido en el titulo valor PAGARÉ #1, más los intereses que se 
generen.  
 
Observa el despacho que el título ejecutivo aportado al plenario es claro, expreso y exigible, y que la 
demanda reúne los requisitos exigidos por los artículo 82, 422, 430, y 431 del C.G.P., 621, 709 y 
siguientes el C.Co, razón por la cual se librará mandamiento de pago. 
 
Por lo expuesto, este juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. - Líbrese mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima cuantía a favor de 
RECETAS INOLVIDABLE SAS, en contra de KELLY JHOJANA TURRIAGO ORCASITA por las siguientes 
sumas y conceptos: 
 

a) Por la suma TRES MILLONES SEISCIENTOS VEINITICINCO MIL CUATROCIENTOS OCHO 
PESOS M/CTE ($3.625.408,oo), por concepto de capital pendiente de pago, contenido en el 
pagaré # 1 suscrito por el demandado. 
 

b) Por la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS 
($268.280.oo) concepto de intereses remuneratorios causados sobre el valor del capital descrito 
en el literal a), suscrito por la parte demandante.  

 
c) Por la suma de NOVECIENTOS VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 

($926.697.oo) por concepto de honorarios, costos y gastos suscrito por la parte demandante, 
dentro del título base de ejecución.  

 
d) Por los intereses moratorios establecidos a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 

Financiera sobre el capital referido en el literal a) de esta providencia, causados a partir de la 
presentación de la demanda, es decir, desde el 22 de febrero de 2022, hasta que se realice el 
pago total de la obligación.   

 
SEGUNDO. - Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente.  
 
TERCERO. - Ordénese a la parte demandada pague a la demandante la suma por la cual se le demanda 
en el término de cinco (5) días a partir de la notificación que será en la forma indicada en el artículo 431 
del C.G.P. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, 21  de julio de 2022.  Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 099 Conste. 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

CUARTO. – Requerir a la parte demandante a fin que cumpla con las diligencias tendientes a lograr la 
notificación personal del demandado en la forma prevista por los artículos 290 a 293 del C.G.P., y en el 
mismo acto córrasele traslado de la demanda y sus anexos por el término de diez (10) días hábiles para 
que conteste y aporte las pruebas que pretenda hacer valer.  
 
QUINTO. – Advertir a la parte demandante que, en cualquier momento el despacho podrá requerirla para 
que aporte el original del título valor objeto de recaudo, para los fines previstos en los artículos 167, 174 
y 245 del C.G.P. o para lo que se considere pertinente.  
 
SEXTO: Reconózcase a LILIANA MARGARITA MARÍN BARRAZA identificado con cedula de ciudadanía 
1.082.936.074 y T.P. 245.865 del C. S. de la J. Como apoderada judicial, en los términos y para los 
efectos legales del poder conferido por la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
REFERENCIA   :  MANDAMIENTO DE PAGO  
PROCESO        :  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
RADICADO       :  20001-40-03-007-2022-00111-00 
DEMANDANTE:   IRIANNYS VANESSA MONTES IGUARAN C.C. 1.065.634.742 
DEMANDADO:     JUAN CARLOS MORENO PEDRAZA C.C. 12.645.311 
 

Valledupar, 19 de julio de 2022. 
 

Procede el despacho a decidir sobre la admisión de la demanda ejecutiva de mínima cuantía adelantada 
por IRIANNYS VANESSA MONTES IGUARAN actuando a través de apoderado judicial quien persigue 
se libre orden de pago correspondiente al capital contenido en el titulo valor LETRA DE CAMBIO de fecha 
1 de octubre de 2019, más los intereses que se generen.  
 
Observa el despacho que el título ejecutivo aportado al plenario es claro, expreso y exigible, y que la 
demanda reúne los requisitos exigidos por los artículo 82, 422, 430, y 431 del C.G.P., 621, y siguientes 
el C.Co, razón por la cual se librará mandamiento de pago. 
 
Por lo expuesto, este juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. - Líbrese mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima cuantía a favor de 
IRIANNYS VANESSA MONTES IGUARAN, en contra de JUAN CARLOS MORENO PEDRAZA por las 
siguientes sumas y conceptos: 
 

a) Por la suma SEIS MILLONES DE PESOS MCTE ($6.000.000,oo), por concepto de capital 
pendiente de pago, contenido en la letra de cambio de fecha 1 de octubre de 2019 suscrito por 
el demandado. 

 
b) Por los intereses moratorios establecidos a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 

Financiera sobre el capital referido en el literal a) de esta providencia, causados a partir del 15 
de febrero de 2020, hasta que se realice el pago total de la obligación.   

 
SEGUNDO. - Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente.  
 
TERCERO. - Ordénese a la parte demandada pague a la demandante la suma por la cual se le demanda 
en el término de cinco (5) días a partir de la notificación que será en la forma indicada en el artículo 431 
del C.G.P. 
 
CUARTO. – Requerir a la parte demandante a fin que cumpla con las diligencias tendientes a lograr la 
notificación personal del demandado en la forma prevista por los artículos 290 a 293 del C.G.P., y en el 
mismo acto córrasele traslado de la demanda y sus anexos por el término de diez (10) días hábiles para 
que conteste y aporte las pruebas que pretenda hacer valer.  
 
QUINTO. – Advertir a la parte demandante que, en cualquier momento el despacho podrá requerirla para 
que aporte el original del título valor objeto de recaudo, para los fines previstos en los artículos 167, 174 
y 245 del C.G.P. o para lo que se considere pertinente.  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, 21 DE JULIO  de 2022.  Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 099 Conste. 
 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

 

SEXTO: Reconózcase a LIHNER SANDOVAL TAMAYO identificado con cedula de ciudadanía 
1.065.605.741 y T.P. 260.531 del C. S. de la J. Como apoderado judicial, en los términos y para los 
efectos legales del poder conferido por la parte demandante. 

 
                   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
JUEZ 


